
 

 
 
 
 
 
Estimado/a empresario/a: 
 
El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y la Asociación ACENOMA ponemos en marcha 

el Plan de Transformación Digital del Comercio Local. 

En los momentos tan duros vividos por todos, familias, vecinos, comerciantes y empresarios, 

provocados por la COVID 19 queremos aportar soluciones para ayudar e incentivar el consumo 

de los vecinos y potenciales compradores. 

El Plan de transformación digital del comercio local consta de dos actuaciones, que te detallamos 

a continuación: 

 
1.- Campaña de Bonos Subvencionados: 
 
El objetivo de la campaña “Bonos subvencionados” es el de incentivar el consumo en tu 

establecimiento tras la crisis sanitaría del COVID-19. 

 Por cada compra de 30 euros en los comercios adheridos a esta campaña, el Ayuntamiento 

aportará 10 euros y el ciudadano gastará 20 euros. Así, incentivaremos a la ciudadanía a realizar 

sus compras en el comercio urbano. Se pondrán en circulación 2000 bonos- regalo por valor de 

10 euros en los comercios participantes. El bono-regalo se aplicará a compras iguales o 

superiores a 30 euros y se hará a través de una plataforma online (App).  

 

Para apuntarse a esta iniciativa, totalmente gratuita para el comercio, puedes rellenar tus datos:  
 

Nombre del establecimiento 
 

 

Dirección del comercio 
 

 

Correo electrónico 
 

 

Teléfono 
 

 

Comentarios 
 
 

 
 

 
y enviarlos a: 
sanseinnova@ssreyes.org 
 
Te responderemos y explicaremos en detalle el funcionamiento de los bonos regalo 
subvencionados. Los participantes están limitados y se respetará el orden de inscripción. 
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2.- Plataforma de Digitalización del Comercio Local 

El Ayuntamiento y ACENOMA ponemos  en funcionamiento un proyecto de ventas a través de 

internet, que ayudará al comercio local a ser competitivo frente a los canales de venta electrónica 

de diversas multinacionales, tan utilizados en nuestros días. La plataforma de e-commerce 

actuará a nivel local creando un Marketplace de nuestros comercios, servicios y restauración, 

dando formación al comerciante en el uso de la plataforma, facilitando la compra a través de 

internet y la distribución de la misma por autónomos locales. 

 
Para apuntarte a esta iniciativa, totalmente gratuita para el comercio, puedes rellenar tus datos:  
 

Nombre del establecimiento 
 

 

Dirección del comercio 
 

 

Correo electrónico 
 

 

Teléfono 
 

 

Comentarios 
 
 

 
 

 
y enviarlos a: 
sanseinnova@ssreyes.org 
 
Te responderemos y explicaremos en detalle el funcionamiento de la Plataforma de digitalización 
del comercio local. Los participantes están limitados y se respetará el orden de inscripción. 
 

 

Puedes participar en los dos proyectos mencionados, no son excluyentes.  

Esperando que esta iniciativa sea de tu interés, aprovecho para mandarte un cordial saludo, 
 
 

En San Sebastián de los Reyes, 4 de septiembre de 2020 
 

 
 
 
 

Tatiana Jiménez Liébana 

Concejala Delegada de Comercio, PYMES e Industria 
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